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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 18r8) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

BORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un uñe, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48, 

PARTICULARES.— En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O cént imos o o o O 
o o o o o A particulares: 6 O cént imos 

MINISTERIO OE HACIENDA 
D E C R E T O 

Algunos Ayuntamientos de régimen 
común acogidos a disposiciones del 
Poder público han venido recaudan
do el impuesto de Consumos del Es
tado y pueden hacerlo efectivo hasta 
el 31 de diciembre próximo, fecha de 
vencimiento del último plazo concedi
do con esa finalidad. 

Ante el Ministerio de Hacienda han 
acudido varias de las expresadas Cor
poraciones en solicitud de que se les 
conceda nueva prórroga para seguir 
recaudando aquel impuesto, como me
dida conveniente a sus intereses y a 
la de los propios contribuyentes ha
bituados ya a tal exacción. 

No hay inconveniente en acced »r a 
esas peticiones, pues aparte la razón 
que los Ayuntamiento interesados 
aducen, es de tener en cuenta ia cir
cunstancia de que el Tesoro público 
continuará percibiendo los respectivos 
cupos de encabezamiento y no se ha
llará obligado a las cesiones totales o 
parciales de contribuciones e impues
tos que, en caso contrario, habría de 
hacer a los Municipios de que se 
trata. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Art . i.° Se autoriza a los Ayun

tamientos de régimen común, acogi
dos a las disposiciones del Decreto de 
US de junio de 1930, para que puedan 
continuar recaudando el impuesto de 
Consumos durante tres años o ejerci
cios económicos, a partir de 1 de ene
ro de 1934. 

Art. 2.0 Los acuerdos que adop
tan los Ayuntamientos a que se aluden 
en ei artículo anterior, bien acogién
dose a la prórroga que en él se con
cede, bien en sentido contrario, debe
rán comunicarlos, antes del día 1 de 
noviembre próximo, a las Delegacio
nes de Hacienda, en las respectivas 
provincias, a los efectos procedentes. 

Art. 3.0 Queda a salvo la fa
cultad de los Ayuntamientos para de
sistir de la exacción del impuesto de 
Consumos en cualquier momento, 
dentro de los tres ejercicios económi
cos a que se refiere el artículo i.* ; pe
ro en al caso, la supresión del dicho 
•mpuesto no comenzará a r e g i r hasta 
<a ejercicio siguiente al d e la fecha 
¡le aquel desestimiento. Los Ayunta
mientos darán cuenta d e los acuerdos 
<*n ese sentido a las respectivas De ;e-

gai íontes de Hacienda, tres meses an
tes de la terminación del ejercicio en 
que tales , cuerdos sean adoptados. 

Dado en Madrid, a diez y ocho «le 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 
N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Hacienda, 
A N T O N I O L A R A Y Z A R A T E 

(Núm. 392) (Gaceta del 20) 

- « « « » » » -

Ministerio de la Gobernación 
D E C R E T O 

E l artículo 3.0 del Decreto fecha 9 
del actual, convocando a elecciones 
generales de Diputados a Cortes para 
el domingo 19 del próximo mes de 
noviembre, autoriza a los Ministerios 
de Justicia y Gobernación para dictar 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de la Ley y la garantía 
más eficaz de los derechos de cada 
elector y candidato. 

E n lo que respecta a este Ministe
rio, se hace preciso señalar, sin per
juicio de otras disposiciones que se 
dictarán oportunamente, algunas nor
mas generales a fin de evitar dudas en 
la aplicación de la nueva ley Electoral 
de 27 de julio último, que mantiene en 
vigor el Decreto de 8 de mayo de 1931, 
declarado Ley por la de 15 de septiem
bre del mismo año, que sirvió de base 
para las elecciones de Diputados a 
Cortes Constituyentes, con excepción 
de los artículos 4 . °y 5-° del mismo y 
la modificación de que sólo formen 
circunscripciones electorales indepen
dientes del resto de la provincia, jun
tamente con los pueblos que corres
pondan a sus partidos judiciales, aque
llas capitales cuya población exceda de 
150.000 habitantes, lo cual ha hecho 
preciso modificar de acuerdo con di
cho precepto legal y el resultado que 
arroja el Censo de población de Es
paña de 1930, aprobado oficialmente 
en el año actual, el número de circuns
cripciones electorales aprobado por 
Decreto de este Ministerio fecha 5 de 
junio de 193r, en la forma que se ex
presa en el texto de este Decreto. 

En consideración a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . ° Las elecciones de D i 

putados a Cortes convocadas para el 
día 19 de noviembre próximo, se ve
rificarán por el Censo electoral actual
mente en vigor mandado formar por 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, fecha 26 de enero de 

1932, con arreglo al artículo 36 de la 
Constitución, que reconoció igual
dad de derechos electorales a los ciu
dadanos de uno y otro sexo mayores 
de veintitrés años. 

Artículo 2.0 Se ratifica lo dispues
to en los Decretos de este Ministerio, 
fechas 5 y 6 de junio de 1931 y, en su 
consecuencia, queda en suspenso para 
estas elecciones el funcionamiento de j 
las Secciones de la Junta provincial I 
del Censo electoral existentes en al- ¡ 
gunas islas de las provincias de Ba
leares, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, ya que por formar circuns
cripción electoral cada una de dichas 
provincias, la proclamación de candi
datos y los escrutinios generales se 
han de realizar en las capitales de las 
referidas provincias. J 

Artículo 3 . 0 E l número de circuns
cripciones electorales y Diputados que 
por cada una habrán de elegirse, será 
el siguiente : 

Alava, dos; Albacete, siete; A l i 
cante, once; Almería, siete, Avi la , 
cinco; Badajoz, catorce; Baleares, 
siete ; Barcelona (capital), diez y nue
ve ; Barcelona (provincia), quince; 
Burgos, siete; Cáceres, nueve ; Cá
diz, diez ; Castellón, seis; Ciudad 
Real, diez ; Córdoba, trece ; Coruña, 
diez y siete ; Cuenca, seis ; Gerona, 
siete ; Granada, trece ; Guadalajara, 
cuatro ; Guipúzcoa ,seis ; Huelva, sie
te; Huesca, cinco ; Jaén, trece ; León, 
nueve ; Lérida, seis; Logroño, cua
tro ; Lugo, diez ; Madrid (capital), 
diez y siete; Madrid (provincia), 
ocho ; Málaga (capital), cuatro; Má
laga (provincia), ocho ; Murcia (capi
tal), cuatro ; Murcia (provincia), nue
ve ; Navarra, siete ; Orense, nueve ; 
Oviedo; diez y siete : Palencia. cua
tro ; Palmas (Las), cinco; Ponteve
dra, trece : Salamanca, siete; Santa 
Cruz de Tenerife, seis; Santander, 
siete ; Segovia, cuatro : Sevilla (capi
tal), seis; Sevilla (provincia), diez; 
Soria, tres; Tarragona, siete; Te
ruel, cinco; Toledo, diez ; Valencia 
(capital), siete ; Valencia (provincia), 
trece; Valladolid, seis; Vizcaya (ca
pital), seis ; Vizcaya (provincia), tres ; 
Zamora, tres ; Zaragoza (capital), cua
tro ; Zaragoza (provincia), siete ; Ceu
ta, uno, y Melilla, uno. 

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 
N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l Ministro de la Gobernación, 
M A N U E L R I C O A V E L L O 

(Núm. 393) (Gaceta del 20) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

C O M I S I O N G E S T O R A 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 9.0 y 12 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación, de fe
cha 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en se
sión de 17 del actual, acordó aprobar 
propuesta de suplementos de créditos 
y créditos extraordinarios para los 
gastos detallados a continuación : 

Adquisiciones del Depósito Cen
tral de Farmacia, por 53.062,63 pe
setas ; alumbrado, calefacción y com
bustible de la Inclusa, por 15.000; 
Alumbrado, calefacción y combusti
ble del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, por 10.000 ; agua para 
el mismo Establecimiento, por 1.700; 
material de radiografía para el Hos
pital Provincial, por 12.000; crédito 
extraordinario a incorporar a la rela
ción «Gastos diversos» del Instituto 
Provincial de Obstetricia, por 833,33 
pesetas , para indemnización por casa 
al Interventor del Establecimiento; 
crédito extraordinario a incorporar al 
capítulo X I , artículo 5.0, para obras 
de construcción de una casilla de peo
nes camineros en Colmenar Viejo, 
por 45.000, y crédito extraordinario, 
por 316,14, a incorporar al capítu
lo X I , artículo 4.0, para gastos de 
Notario, Registro de la Propiedad y 
otros originados por la expropiación 
de terrenos para la construcción de la 
fuente y casilla refugio construidas en 
la carretera del Molar a Rascafría, to
dos ellos a cargo del remanente obte
nido a la liquidación del presupuesto 
de 1932, en su parte disponible al día 
de la fecha. 

Asimismo acordó aprobar un su
plemento de crédito de r.000 pesetas 
a la partida número 297, capitu
lo X I V , artículo «Servicio agro
nómico, dietas y gastos de locomo
ción», y otro de 6.000 a la partida 
número 299 del mismo capítulo, ar
tículo y servicio, «Para ampliación 
de plantaciones, adquisición de v i 
des, jornales, e t o , con cargo al re
manente del presupuesto de 1932, en 
su parte disponible al día de la fecha. 

L o que se anuncia públicamente, al 
objeto de que si hubiera reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio. 

Madrid, IQ de octubre de 1933.—El 
Secretario. Sinesio Martínez. 



ANUNCIOS DE SUBASTAS 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, durante el ejercicio eco
nómico de 1934, el suministro de 
carne de vaca y carnero, cuyo consu
mo se ha calculado en 315.900 kilo
gramos, que importan la cantidad de 
1.010.880 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 15 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

L a carne de vaca y carnero será de 
la mejor calidad e igual en finura y 
condiciones alimenticias a la que de 
su clase se expenda en las principa
les carnicerías ; procederá de reses sa
nas y jóvenes, sacrificadas en el día 
en el Matadero de esta capital. Cuan
do la entrega se haga por reses, de
berá tener de peso cada una 170 kilos, 
como mínimo, y 360 como máximo, y 
en la misma proporción cuando se en
tregue por cuartos, que serán los co
rrespondientes a cada res. 

L a entrega se hará hasta media ho
ra antes de la. puesta del sol. 

Servirá de pre«io tipo el de 3,20 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose flracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 50.544, y la definitiva será 
el 10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pése
las por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de M a 
drid» al anterior al de la licitación, 
y las proposiciones, durante el mis
mo plazo, de diez a trece, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia o en la Dirección de 
cada uno de los Establecimientos de
pendientes de esta Diputación. 

E l lidiador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra Provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo lidiador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia, en calidad de donativo para los 
Establecimientos provinciales de Be

neficencia, al 5 por 100 de la cantidad 
depositada. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
y de subsistir la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación provi
sional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: ((Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
carne»): 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en la «(Gaceta de M a 
drid», por el que la Comisión Gesto
ra saca a pública subasta el suminis
tro de carne de vaca y carnero que se 
calcula necesaria durante el año de 
KJ34 para el consumo en los Estable
cimientos de Beneficencia dependien
tes de la Diputación, se compromete 
a suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes y precio de ... (expresado en le
tra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

(O) 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía Infan
til, durante el ejercicio económico de 
1934, el suministro de gallinas, cuyo 
consumo se ha calculado en 16.000, 
que importan la cantidad de 97.CKK) 

pesetas. 
E l acto tendrá lugar el día 15 de 

noviembre próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, ca
lle de Fomento, número 2, bajo la 
presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Vocal en quien al 
efecto delegue, con sujeción al Regla
mento de 2 de julio de 1924. 

L a s gallinas serán de la mejor ca
lidad, bien peladas, enteras, sin tri
pas y con los menudillos, de 800 a 
900 gramos de peso cada una, y que 
h v« an sido muertas el día anterior al 
en que se sirva el pedido. 

Servirá de precio tipo el de 6,10 
pesetas por cada gallina, siendo des
echada toda proposición que exceda 
de esta cantidad, no admitiéndose 
fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

E l importe de este suministro se 
1 bonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

1 a fianza provisional importa pe
setas 4.8S0, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
(.̂  neral de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, computan-
dose éstos al precio de la cotización 
oficial d» 1 día anterior al en que se 
hag 1 el depósito. 

Los rt.-guardos de los depósitos 
provisional y definitivo debera.i le-
inreg-aiv* por los interesado on el 
timbre de impuesto provincial ou#f ••«?-
pondiente, a razón de tres pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 

por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa 
por los Letrados de la Beneficencia 
Provincial don Vicente de Piniés, 
don José Martínez de Velasco o don 
Emilio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio, en el B O L E T Í N O F I C I A L , al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subasta de la Sección de Beneficen
cia o en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
vSta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por fal
ta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia en calidad de donativo para los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, al 5 por 100 de la cantidad 
depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto durante dicho térmi
no, y horas de diez a trece, en la Se
cretaría de esta Exc/na. Diputación, 
Sección de Beneficencia. 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l .Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, más 2,25 pesetas en pólizas o se
llos de esta Diputación y ser presen
tada en sobre cerrado, en el que se 
escribirá lo siguiente: ((Proposición 
para optar a la subasta del suminis
tro de gallinas») : 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
gallinas que se calculan necesarias 
durante el año de 1934, para el con
sumo en los Establecimientos de Be
neficencia dependientes de la Diputa
ción y Pabellón de Cirugía Infantil, 
se compromete a suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones y precio de ... (ex
presado en letra) una. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
I O del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia y Pabellón de Cirugía Infantil, 
durante el ejercicio económico de 
1934, el suministro de merluza, cuyo 
consumo se ha calculado en 36.000 
kilogramos, que importan la cantidad 
de 138.64» pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 15 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

L a merluza será de la mejor cali

dad, fina, fresca y procedente del 
Cantábrico, e igual a la que de su 
clase se expenda en los mercados de 
esta capital. 

Servirá de precio tipo el de 3,85 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a*un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 6.930, y la definitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al que se haga el de
pósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder basianteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don Emi
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid», 
al anterior al de la citación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Dirección de cada 
uno de los Establecimientos depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitado- • rregará separadamen
te, al mismo tiempo que la propo
sición, el resguardo del depósito 
constituido, u n a póliza del Estado y 
otra provincia 1 , de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitaucr que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, a] 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego ce condiciones se halla
rá de manifie^o, durante dicho tér
mino, y horas de las diez a trece, en 
la Secretaría de esta Excma. Diputa
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo Je proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sello* 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente : ((Proposición para 
optar a la súbala del suministro de 
merluza»): 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en la «Gaceta de Ma
drid», por el que la Comisión Gesto-

I ra saca a pública subasta el suminis
tro de merluza que se calcula nece-



stiia durante el año de 1934, para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la Dipu
tación y Pabellón de Cirugía Infantil, 
se compromete a suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

—« » — 

1.a Comisión Gestora, en sesión 
de 10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 

stablecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Cirugía In-
antil, durante el ejercicio económico 
e 1934, el suministro de carne de ter

nera, cuyo consumo se ha calculado 
n 3.590 kilogramos, que importa la 

cantidad de 25.130 pesetas. 
El acto tendrá lugar el 15 de no-

iembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
Jel señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

La carne de ternera será de la me
jor calidad, fina, fresca y procedente 
íle reses de Castilla. 

Servirá de precio tipo el de siete 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción in 
ferior a un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
ibonará por mensualidades vencidas 
ta la Depositaráa de Fondos provin-
viales. 

La fianza provisional importa pe
setas 1.256,50, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, computándo
se éstos al precio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que se haga 
el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
Por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
Wí Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
jns¿ Martínez de Velasco o don E m i -
"o Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 

, a doce, en días hábiles, desde el si-, 
guíente al de la publicación de este 

I anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL al an-
«enor al de la licitación, y las propo
rciones, durante el mismo plazo, de 

. a trece, en el Negociado de Su-
Pastas de la Sección de Beneficencia 
ii e p ' a ^ f e 0 0 * 0 " de cada uno de 

s Establecimientos dependientes de 
p a diputación. 

licitad©! entregará separadamen-
1 mismo tiempo que la proposi

to?,*, resguardo del depósito cons-
| p r u ? 0 , - u n a 1 > ó l i z a d e l E s t a d o y o t r a 

Dar V ' n? a l ' d e t r e s Pesetas cada una, 
^ ^ y e c i b o , y exhibirá su cédula 

Todo lidiador que después de ha-
lial C ° n s t l t u í d o el depósito provisio-GnuEü p r e ? e n t a í * proposición, la 

, a s e n u l a o fuese desechada por 

• i p i l ¥1 c a l i d a d de donativ¿ para establee* 

alta i 1 mese aesecnaaa por 
M déla. ^ C U m e n t a c i o n 0 afecto le

ra en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
carne de ternera»): 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carne de ternera, que se calcula nece
saria, durante el año de 1934, para 
el consumo de los Establecimientos 
de Beneficencia, Pabellón de Cirugía 
Infantil, se compromete a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, y precio de ... 
(expresado en letra) kilo. 

Pecha y firma del proponente. 

-«««)>»»-

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

misma, se entenderá que re

limemos provinciales de 
.ncencia, al 5 p ü r roo de la can-

s ' u opositada. 
_ entre las más ventajosas hubie-

1 °P°s>eiones iguales, se verifica-

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número veinte de 
esta capital, en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas, contra don 
Pedro Jesús González Ros, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de siete mil pesetas, se saca 
a la venta por primera vez, en públi
ca subasta, por término de quince, 
c'ías, la .siguiente 

Finca 

Una casa de habitación, situada en el 
término municipal de la 
ciudad de Murcia, partido 
de Espinardo, en la calle 
Nueva del pueblo de dicho 
nombre, la que se encuen
tra señalada con el número 
sesenta y cinco ; consta de 
dos cuerpos completamente 
iguales y dos pisos, siendo 
su cubierta de tejado, ha
llándose distribuido cada 
uno de sus cuerpos en sa
lón, destinado a escuela, 
escalera, patio, porchado, 
fogón, pozo y retrete, en 
su planta baja, y en el prin
cipal, un recibimiento, sala 
y dos alcobas; no consta la 
medida superficial que ocu
pa, y linda : por la derecha 
entrando en ella, que es Me
diodía, con otra casa de don 
José Sánchez; izquierda o 
Norte, la de don José Ló
pez Albarracín ; fondo o 
Levante, paso público; y 
frente o Poniente, la calle 
de su situación. 

L a finca descrita ha sido 
tasada en la escritura base 

de este procedimiento en 
catorce mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado y en el 
de Murcia, el día trece de noviembre 
próximo, a las diez de su mañana, y 
se advierte a los lidiadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
de referidos Juzgados o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los licitadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará por este Juz
gado, conocido que sea el resultado 
de ambas subastas. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A—2.619) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Angel Abri l y Lefort, Juez mu
nicipal del numero diez y ocho, en 
funciones de primera instancia, de 
los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que establece 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Juan M i -
chelin contra don Juan Galdeano 
Martín, se anuncia la venta en pú
blica subasta, de la siguiente 

Finca 

Bancal de tierra, con una habitación 
de nueva construcción, den
tro de su perímetro, de ca
ber próximamente d o c e 
áreas y diez centiáreas, al 
sitio denominado de las 
Cuatro Carreteras, término 
municipal de Santa Cruz 
de Retamar ; linda al Este, 
o sea izquierda, entrando en 
la habitación, con el cami
no de Fuentenueva ; al Oes
te, o sea por la derecha, fin
ca de Telesforo López ; al 
Norte o frente, con la carre
tera de Extremadura; y 
Sur o espalda, con finca de 
Manuel Peinado. 

Está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Es
calona, al tomo cuatrocien
tos veinticuatro del archi
vo, libro veintiséis del 
Ayuntamiento de S a n t a 
Cruz del Retamar, folio 
doscientos cincuenta vuelto, 
finca número dos mil uno, 
inscripción primera. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
catorce de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de treinta 
y nueve mil trescientas setenta y cin
co pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor, postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la Ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del expresado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Angel Abr i l 
(A.—2.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, Secretaría del que re
frenda, en autos ejecutivos por el pro
cedimiento especial sumario de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Zaca
rías Arranz Martín, contra don Vic 
torino Martín Caja, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta, que se celebrará por pri
mera vez en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día diez y siete de no
viembre próximo, a las once, y por 
el precio de catorce mil pesetas, la 
primera, y de mil pesetas la segun
da, las dos fincas que se dirán, pac
tado en la escritura de préstamo base 
del procedimiento, y que son las si
guientes : 

Primera 

Una parcela de terreno edificable, co
rrespondiente a la manza
na E de las ocho resultan
tes de la segregación prac
ticada en un terreno sito en 
esta capital, al sitio deno
minado Fuente de Vallan-
des. 

Linda al Norte o fachada 
con la calle de San Serafín, 
en línea recta de doce me
tros noventa y cuatro cen
tímetros ; y por Oeste o iz
quierda entrando, con la ca
lle de Méndez Vigo, en lí
nea recta de siete metros se
senta y dos centímetros; al 
Sur o testero, en línea que
brada de ocho metros trein
ta y seis centímetros y nue
ve metros sesenta y dos 
centímetros, con terrenos 
del señor marqués de V a l -
mediano; y por el Oeste o 
derecha entrando, en línea 



recta de trece metros seten
ta y cinco centímetros, con 
resto del terreno de donde 
se segrega (o sea el solar 
número tres, lote número 
dos de la manzana E) . 

Las líneas descritas, ce
rradas con una línea cha
flán de dos metros, encie
rran una superficie de cien
to ochenta metros cuadra
dos por cuatro decímetros, 
equivalentes a dos mil tres
cientos diez y ocho pies y 
noventa y un centímetros de 
pie, también cuadrados. 

Sobre parte de la super
ficie de la descrita parcela 
existen dos edificaciones, 
sólo de planta baja, desti
nada a viviendas, y el resto 
de la superficie está destina
do actualmente a patios. 

Segunda 
U n a parcela de terreno, o sea el lote 

número ciento nueve del 
plano general, sita en tér
mino municipal de Vi l la -
verde. 

Linda al Oeste, su fa
chada principal, con la ca
lle B, en línea de diez me
tros ; al Sur o derecha en
trando, con el lote número 
ciento doce, en línea de diez 
y seis metros ochenta centí
metros ; al Norte o izquier
da, con el lote número cien
to diez, en línea de dieci
séis metros veinte centí
metros ; v a l Oeste o teste
ro, con el lote número cien
to ocho, en línea de diez 
metros; las expresadas lí
neas comprenden, dentro 
de su perímetro, una super
ficie de ciento sesenta y cin-
ro metros ruadrados, equi
valentes a dos mil ciento 
veinticinco pies veinte déci
mos de otro, también cua
drado. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dichas sumas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, trece de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.» B.* 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia por el se
ñor Juez de primera instancia del nú
mero seis de esta capital, dictada en 
os autos de juicio declarativo de rna 
yor cuantía seguidos por don íviix 
KMer y don Samis Momias, como 

Sir.dicos del concurso de a. reedore* 
de don Juan Rueff, contra doña M a 
ría y doña Asunción Diez Guilhou, 
sobre cesación de comunidad de bie
nes, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca 

Una casa sita en esta capital y su pa
seo de Recoletos, número 
ocho moderno; ocupa una 
extensión de cuatrocientos 
ochenta y seis metros y se
tenta y dos decímetros cua
drados. 

Linda por su fachada, o 
sea al Este, con dicho pa
seo de Recoletos; por la 
derecha o Sur, con solar 
once del Estado ; por la iz
quierda o Norte, con la casa 
número diez de don Ricar
do Cámara ; por el Este o 
testero, con solares catorce 
y quince del mencionado 
plano de división, que hoy 
corresponde a las casas se
ñaladas con los números 
cuatro y seis de la calle de 
Olózaga, 

Consta de planta baja, 
principal ,segundo, tercero, 
cuarto y dos bohardillas v i 
videras, distribuida la plan
ta baja en portal, caja de 
escalera, patios y dos cómo
das habitaciones con las de
más plantas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso primero, se ha 
señalado el día veintidós de noviem
bre próximo, a las once de la maña
na, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores la 
cantidad de sesenta y un mil cuatro
cientas veintiuna pesetas veinticinco 
céntimos. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que cada copropietario responderá 
de las cargas y gravámenes que afec
ten a su copropiedad, y todas las que 
pesan sobre la finca que se subasta 
quedarán subsistentes, reteniéndose 
por el Juzgado de la proporción del 
precio que corresponda a cada uno de 
los copartícipes la cantidad suficiente 
para cancelar las cargas o graváme
nes que pesan sobre su copropie
dad, y 

Que los autos están de manifiesto 
en la Secretaría durante las horas de 
audiencia. 

Madrid, diez de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz López 
(A.—2.621) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 11 de 
esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento que establece el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de doña A n 
tonia Mourenza Blanco, contra don 
Nemesio Lázaro Guillorme, en recla
mación de un préstamo de diez mil 
pesetas, se saca a la venta en pública 
y tercera subasta, la siguiente 

Finca 
U n solar en término municipal de es

ta capital, en el Extrarra
dio, barrio de Bellas Vis 
tas, distrito de la Univer
sidad, con fachadas a las 
calles de Castillejos y Jeró-
nima Llórente, que mide 
ciento dieciocho metros y 
doce decímetros, equiva
lentes a mil quinientos 
veintiún pies cuadrados, 
treinta y ocho décimos y 
cincuenta y seis centésimas 
de otro, teniendo por linde
ros los siguientes: el pri
mer lado, por donde tiene 
una de sus entradas, orien
tadas al Este, con la calle 
de Jerónima Llórente; el 
segundo lado, al Sur, me
dianería izquierda, entran
do por dicha calle, con casa 
de doña Concepción Jimé
nez Sotona : el tercer lado, 
al Oeste, que forma teste
ro, o espalda con dicha ca
lle, con terrenos de doña 
María Blas y Bermeos, y el 
cuarto lado, al Norte, o de
recha de aquella calle, con 
la calle de los Castillejos, a 
la que también tiene facha
da. E n el lindero Norte del 
solar descrito, y en el cha
flán que forman las calles 
de los Castillejos y Jeróni
ma Llórente, y constitu
yendo con el resto de la 
finca un solo predio, existe 
una casita de planta baja, 
con su patio. 

La referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este referido Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinti
dós de noviembre próximo, a las do
ce, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Primera 

L a expresada subasta tendrá lu
gar sin sujeción a tipo, pero si el que 
ofreciere fuese inferior al de once mil 
doscientas cincuenta pestas que sir
vió de base a la segunda subasta, no 
se aprobará el remate hasta que trans
curridos nueve días puedan el acree
dor, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorarla. 

Segunda 

Que para tomar parte en aquel ac
to deberán consignar los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la expresada suma, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V / B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de A r l n 

(A.—2.623) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cunv 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es. 
ta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don Enrique d( 
las Alas Pumariño, en nombre y re. 
presentación del Banco Hispano 
Americano, contra don Jesús Mén-
dez Martínez, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de ciento se. 
senta mil pesetas, por el procedimien. 
to sumario a que se refiere el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hi. 
potecaria, se anuncia la venta en pú. 
blica subasta, por primra vez, de lo 
siguiente: 
U n crédito de cuarenta y siete 

pesetas, parte del de ochen, 
ta y siete mil que don Da-
vid Macías Fernández re. 
conoció adeudar a don Je-1 

* sus Méndez Martínez, por 
plazo de un año, que ven-1 
ció el siete de agosto de mi!I 
novecientos treinta, y que 
consta en escritura de siete! 
de agosto de mil novecien-
tos veintinueve, otorgada I 
ante el Notario señor Mar-| 
tínez Alcayna, y en la cual, 
a la seguridad del pago de I 
las ochenta y siete mil pe
setas adeudadas, intereses 
correspondientes y a la sol. 
vencía de diecisiete mil qui
nientas pesetas más que se 
fijaron para costas y gas
tos, fueron hipotecadas va
rias fincas, entre las cuato| 
se hallan las 
afectadas por las expresa
das cuarenta y siete mil pe
setas de principal : 

Primera 

Parcela de terreno en término de 
Guadarrama, al sitio de¡ 
San Roque, que ocupa una! 
superficie de cuatrocientos 
setenta y cuatro metros] 
cuadrados, noventa y dosj 
centímetros cuadrados, o 
sea seis mil ciento dieci
séis pies y noventa y seis 
décimos de otro también f 
cuadrados. 

Linda al frente, o Medio-1 
día la carretera de Madrid 
a L a Coruña; derecha, o 
Saliente, finca de donde se 
segregó la que se describe; 
izquierda, o Poniente, te
rreno del Ayuntamiento de j 
Guadarrama, hov calle pu
blica, y Norte, o espalda, 
cordel de ganado Cañada. 

Quedó esta finca respon
diendo de diez mil pesetas 
de principal, sus intereses 
correspondientes y dos mu| 
pesetas para costas. 

Segunda 
Otra parcela de terreno e¡j término del 

esta capital, y s i t l ° ¡ 
(Juan de Olías», con ta
chada a la calle de Nava
rra, sin número de orden' 

Linda al Norte, o facW 
da, en línea de diecijuevf 
metros, con dicha caite 
Navarra ; al Saliente, J 
quierda entrando, en 
de veintidós metros, 
parcelas del señor MacUM 
Por el Sur y Po*** *\ 
línea de treinta « f f * J 
cuarenta centímetros. I 
forma con las otras _ . 
triángulo con casabe 
Gerardo Casal y 
Castro, y tiene una supe 

d o s u f l 



cié total de doscientos 
treinta y dos metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil novecientos ochenta y 
ocho pies, dieciséis décimos 
de pie también cuadrados. 

Quedó respondiendo de 
diez mil pesetas de princi-

• pal, sus intereses y dos mil 
pesetas para costas. 

Tercera 

Otra parcela de terreno en el repeti
do término y sitio que la 
anterior, calle de Navarra, 
sin número de orden ; linda 
al Sur, en línea de catorce 
metros, con dicha calle, a 
la cual hace fachada ; al Sa
liente, o derecha entrando, 
en línea de veinte metros 
y noventa y cinco centíme
tros, con terrenos de una 
fábrica de hule; por la iz
quierda, o Poniente, en lí
nea de veintiséis metros y 
noventa y seis centímetros, 
con más terreno, propio de 
don Luis Rodríguez, y por 
el testero, o Norte, en línea 
de dieciséis metros, con te
rreno de don José Q r t i i ; 
cuyas líneas comprenden 
un perímetro, o área super
ficial de trescientos cin
cuenta y nueve metros y 
cuarenta decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil seiscientos veinti
nueve pies y siete décimos 
de otro también cuadrados. 

Quedó respondiendo de 
doce mil pesetas de capi
tal, intereses correspon
dientes y dos mil quinien
tas pesetas para costas. 

Tasado el anterior crédito en la es
critura de préstamo para la subasta 
en una cantidad igual al importe de 
su cuantía por el capital principal 
que aseguran. 
Un crédito constituido por don D a 

vid Macías Fernández a fa
vor de don Jesús Méndez 
Martínez, en garantía de 
cuarenta y cinco mil pese
tas de capital, que el señor 
Macías reconoció adeudar 
al señor Méndez, por plazo 
de un año, que venció en 
siete de agosto de mil no
vecientos treinta, y que 
consta en escritura pública 
otorgada en siete de agosto 
de mil novecientos veinti 
nueve ante el Notario de es
ta capital don Fidel Martí
nez Alcayna, en cuya es
critura, y a la seguridad de 
las cuarenta y cinco mil pe
setas adeudadas, intereses 
correspondientes, y a la sol
vencia de nueve mil pese 
tas que se fijaron para cos
tas y gastos, fueron hipote
cadas las siguientes 

Fincas 
Primera 

Hotel en término de Cercedilla, al 
sitio de la Tejera, titulado 
del «Curro». 

Linda al frente, o Norte, 
en línea de veintidós me 
tros y sesenta centímetros, 
con la calle de la Marquesa 
de Casalópez; por la dere 
cha entrando, u Oeste, en 
línea de treinta y nueve me
tros y sesenta y cinco cen
tímetros, con resto de la 
finca de que se segregó, 
propiedad del vendedor; 
por la izqtiierda, o Este, en 
Mnea de treinta metros y 

ochenta centímetros, con 
. finca de don Luis Perinat, 

y por la espalda, o Sur, en 
línea de treinta y seis me
tros y cuarenta centíme
tros, con resto también de 
la finca de que se segregó, 
propia de don Julián de la 
V i l l a . 

Dentro de los expresados 
linderos, comprende una 
superficie de once mil seis
cientos diecinueve pies cua
drados con cuarenta y tres 
céntimos de otro, equiva
lentes a novecientos dos 
metros y trece centímetros, 
también cuadrados, de los 
cuales ocupa la edificación 
ciento sesenta y ocho me
tros cuadrados, y el resto 
está destinado a jardín. 

Dicho hotel consta de 
dos plantas distribuidas en 
ocho habitaciones, cocina y 
retrete. 

Cuya finca quedó para 
responder de treinta mil 
pesetas de capital, sus in
tereses y seis mil pesetas 
para costas. 

Segunda 

U n a parcela de terreno en término 
de Guadarrama, al sitio de
nominado «Barrio de la L a 
cera», con una superficie 
de ochocientos noventa y 
tres metn.s cuadrados, y 
linda al Norte, prado de 
Juan Ramírez; Sur, cami
no de Matadero y Juan R a 
mírez ; Este, Lovejo del 
Río y Juan Ramírez, y 
Oeste, terrenos del Ayunta
miento. 

Cuya finca quedó para 
responder de quince mil pe
setas de principal y tres mil 
pesetas para costas. 

Tasado el anterior crédito en la es
critura de préstamo para la subasta 
en una cantidad igual al importe de 
su cuantía por el capital principal 
que aseguran, o sea en cuarenta y 
cinco mil pesetas. 
U n crédito hipotecario constituido a 

favor de don Jesús Mén
dez Martínez, por don Da
vid Macías Fernández, en 
escritura pública otorgada 
ante el Notario de esta ca
pital don Fidel Martínez 
Alcayna, con fecha quince 
de junio de mil novecientos 
veintiocho, en garantía de 
un préstamo de veinticinco 
mil pesetas, por término de 
un año, e intereses del ocho 
por ciento anual, pagadero 
por trimestres vencidos, y 
cinco mil pesetas para cos
tas y gastos, sobre la si
guiente 

Finca 

U n hotel sito en término municipal 
de Cuadar:ama, sitio deno
minado de San Roque, que 
consta de tres plantas: ba
ja, principal y segunda, 
distribuyéndose en un solo 
cuarto la baja, y las otras 
dos, en dos cuartos por 
planta, que comprende una 
superficie de ciento cuaren
ta y un metros y setenta y 
ocho centímetros cuadra
dos, equivalentes a mil 
ochocientos veintiséis pies 
y trece centésimas de pie 
cuadrado; su construcción 
es la corriente en esta cla
se de edificios. Junto al ho
tel existe un garaje que 

ocupa una superficie de 
cuarenta y nueve metros 
cuadrados, equivalentes a 
seiscientos treinta y un pies 
cuadrados, doce centésimas 
de pie cuadrado, y se ha 
construido con los mismos 
materiales que el hotel, es
tando sus muros en dispo
sición de poder levantar 
una planta más. 

E l resto del terreno, has
ta la total superficie, que 
comprende mil ciento no
venta y tres metros cuadra
dos, están destinados a jar
dín, y cuatrocientos seten
ta y cuatro metros y noven
ta y dos centímetros cua
drados, o solar. Toda la fin
ca está cercada por un mu
ro de manipostería con ce
mento de un metro y cin
cuenta centímetros de altu
ra, llevando en su parte su
perior ura verja ce hierro 
también de un metro y cin
cuenta centímetros de altu
ra. E n el interior de la f in
ca está construido un pozo 
negro para las aguas feca
les, y dos pozos de agua 
potable, y teniendo además 
la instalación de agua del 
pueblo. Tanto el terreno so
bre parte del cual se ha 
construido el hotel y gara
je, como éstas, constituyen 
una sola finca, y el todo l in
da al frente o Mediodía, la 
carretera de Madrid a L a 
Coruña ; derecha o Salien
te, camino que conduce al 
río Guadarrama ; izquierda, 
o Poniente, terreno del 
Ayuntamiento, hoy calle 
pública, y Norte, o espal
da, cordel de ganados o 
cañada. 

Tasado el crédito anterior en la 
cantidad de veinticinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veinte de no
viembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postut 1 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado en el establecimiento des
tinado al efecto, previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y las pre« 
ferentes, si las hubiere, al crédito dei 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . a B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—i-617) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
En las diligencias seguidas en esté 

Juzgado para llevar a efecto la ejecu
ción de la sentencia dictada con fecha 
27 de febrero del año último, por la 
.Sección tercera de esta Audiencia pro
vincial, en la causa número quinien
tos cuarenta y cuatro de mil novecien
tos veintiocho, sobre lesiones por im
prudencia contra José Cuéllar Cor
tés, se ha acordado se saque a la ven
ta nuevamente, en pública y primera 
subasta, 
Un automóvil, marca Chevrolet, ma

trícula de Tarragona, nú
mero mil trescientos ochen
ta, tipo turismo, número de 
motor un millón ochocien
tos tres mil noventa y seis, 
de diez y ocho H P . , que se 
halla en mal estado de con
servación, y que está depo
sitado en el pueblo de Mis -
lata, de la provincia de V a 
lencia, en el garaje de don 
Enrique Lluna Esteve, ave
nida del General Riquelme, 
número dos, cuyo automó
vi l , que fué embargado a 
don Manuel Sánchez Ló
pez, como responsable c i 
v i l , ha sido tasado en la 
cantidad de cien pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado de ins
trucción número veintiuno, sito en el 
piso tercero de la casa número uno de 
la calle del General Castaños (Ma
drid), y en el Juzgado de igual clase 
que corresponda de Valencia, se ha 
señalado el día once de noviembre 
próximo, a las once. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el 
diez por ciento de la expresada canti
dad y tener en cuenta que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Ernesto Rubio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vil lar y Madrueño 

(D .-380) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de cinco mil 
cuatrocientas setenta y ocho pesetas, 
importe de la condena impuesta a 
don Rafael Sánchez y don José Pé
rez, por el Jurado mixto del Trabajo 
de Industrias de la Construcción, Sec
ción de Albañileria, en la reclamación 
formulada por el obrero Basilio Gar
cía v diez v seis más, se anuncia nue
vamente por el presente la venta en 
pública subasta, por tercera vez. sin 
sujeción a tipo, de la siguiente finca, 
perteneciente y embargada al don Ra
fael Sánchez : 

Finca 

Casa en construcción, sita en esta ca-
capital, calle de Cáceres, 
número catorce, que cons
tará de seis plantas y ático, 
con* una superficie de tres
cientos noventa y nueve 
metros y cuarenta y dos de
címetros cuadrados, o sean 



cinco mil ciento cuarenta y 
cuatro pies y tres décimas 
de pie, lindante por su fren
te o Sur, por dicha calle de 
Cáceres; por el testero o 
Norte, con talleres de M u -
llerco y Compañía ; por la 
derecha entrando, con la 
parcela número cinco, de 
los señores San Pedro y 
Sánchez Muñoz ; y por la 
izquierda, la parcela núme
ro tres de los mismos se
ñores. 

Esta finca es la número 
tres mil doscientos cuaren
ta y cinco del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, 
de esta capital. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día once de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de las ciento cuatro mil 
trescientas setenta y cuatro pesetas, 
con setenta y nueve céntimos, tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, debiendo conformar
se con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de los actores, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

(Núm. 3.455) (D.—377) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procura
dor don Santos de Gandarillas, con
tra don Emil io González Muñoz, so
bre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de veintiún mil quinientas 
pesetas, intereses y costas, se anun
cia por primera vez la venta en pú
blica subasta de la finca especialmen
te hipotecada, y que en la escritura 
objeto del procedimiento se describe 
en la siguiente forma: 
U n a parcela de terreno radicante en 

término municipal de Cha-
martín de la Rosa, manza
na número setenta y seis, 
letra G , números cuatro y 
cinco de la Ciudad Lineaí. 
Linda al Sur, por su facha
da, en línea recta de veinte 
metros, con la calle parti
cular propiedad de la Con> 
pañía Madrileña de Urba
nización, denominada de 
Manuel U r i b e ; por el Es
te, o derecha entrando, en 
línea recta de cuarenta me
tros, con terrenos de don 

Leonardo García Tejero; 
por el Oeste entrando, o iz
quierda, en línea recta tam
bién de cuarenta metros, 
con terrenos de doña Jose
fa Postigo, y al Norte, o 
fondo, con terrenos de la 
citada Compañía, en línea 
recta de veinte metros. Las 
líneas descritas forman un 
paralelógramo rectangular, 
que comprende entre sus 
lados una superficie plana 
horizontal de ochocientos 
metros cuadrados, equiva
lentes a diez mil trescientos 
cuatro pies cuadrados. 

Dentro, y en parte de es
ta parcela, a once metros 
de la línea de fachada en la 
calle de Manuel Uribe, exis
te un hotel que consta de 
planta baja y mide doce 
metros de fachada por sie
te metros y cincuenta cen
tímetros de fondo. Adosa
do a su fachada, hay un 
cuerpo saliente de tres me
tros por tres metros y vein
te centímetros, destinado a 
cocina, lo que arroja en to
tal una superficie cubierta 
de noventa y nueve metros 
y sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a mil 
doscientos ochenta pies 
cuadrados. 

L a casa está distribuida 
en terraza de acceso, vestí

bulo, comedor, cuatro alco
bas, cocina, retrete y des
pensa. Adosados a la me
dianería lateral, derecha en
trando, existen: una casa 
de guarda de siete metros 
de longitud por tres de an
cho, distribuida en tres ha
bitaciones ; un cobertizo de 
diez metros y veinte centí
metros, por tres metros de 
ancho, y un lavadero de 
dos metros y cincuenta 
centímetros por dos metros 
y veinte centímetros. 

E l terreno está cercado 
por su fachada a la calle de 
Manuel Uribe, con muro 
de fábrica de ladrillos, cua
tro témporas de verja y 
puerta de hierro de dos ho
jas, pintadas al óleo. 

L a medianería lateral de
recha y la posterior se com
pone de machones de pie y 
medio por pie y medio, dis
tanciado a tres metros cen
tro, y témpano de medio 
pie por un metro y ochen
ta centímetros de altura, 
todo de fábrica de ladrillo 
pintón, con albardilla de te
ja de coronación. 

E l muro de medianería 
lateral izquierda está cons
truido mancomunadamente, 
correspondiendo, por lo 
tanto, la mitad del mismo 
a la finca que se describe ; 
dicho muro es de la misma 
clase que las demás media
nerías. 

L a finca se está refor
mando y sobre ella se cons
truye una planta más. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, v en el de igual clase de 
Colmenar Viejo, se ha señalado el 
día quince de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo los con
diciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cuarenta y 
tres mil pesetas fijadas para este efec
to en la escritura de préstamo. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los lidiadores el diez 
por ciento de dicha suma y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Cuarta 

Si se hiciesen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
ios dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Séptima 

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—2.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número veinti
uno, de Madrid, en los autos ejecu
tivos promovidos por don José del 
Moral Talavera, contra don Félix del 
Moral Talavera, en reclamación de 
treinta y dos mil setecientas cincuen
ta pesetas de principal, intereses lega
les, gastos y costas, se anuncia a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, y por el tipo de tasación, de 
las siguientes fincas y enseres: 

Fincas rústicas sitas en término Je 
Piedralaves, provincia de Avila 

Finca en el sitio del Venerito o Casa-
sola, con posesión de riego 
y una superficie de veinte 
áreas aproximadamente, de
dicada a prado ; linda Nor
te, con calleja y arroyo de 
Gasasola; Saliente y Me
diodía, con el mismo arro
yo ; y Poniente, con calleja 
de. Gasasola. 

Terreno con posesión de riego, al si
tio del Venerito, con una 
extensión de diez y nueve 
áreas; linda Norte, con te
rreno comunal del Ayunta
miento ; Sur, caminos pú
blicos ; Este, caminos pú

blicos, y Oeste, arroyo del 
Venerito, con edificio des
tinado a fábrica o molino 
aceitero y vivienda; cons
ta de dos plantas, hallándo
se instalada la fábrica en la 
planta baja y destinada la 
planta alta a vivienda ; par
te del terreno está destina
do a huerta, y el resto, sin 
edificar, a corral para la fá
brica. 

Huerto al sitio conocido por el nom
bre de Horderón, con pose
sión de riego, con una su
perficie de dos celemines de 
centeno en sembradura, 
equivalentes a seis áreas se
senta centiáreas ; linda Nor
te y Este, con caminos de 
dominio público; Sur, ca
mino público ; y Oeste, re
gadera de Los Molinillos y 
finca de Epifanio Barbosa. 

Bienes inmuebles situados en el inte-
ñor de la finca descrita en el segundo 

lugar, y que son los siguientes : 

U n a instalación completa de elabora
ción de aceite, sistema Aca-
pulco, compuesta de extrac
tor, deshuesadora, elevado
ras, tolvas, lavadora y sus 
accesorios correspondientes. 

U n a turbina hidráulica. 
Instalación de calefacción. 
Báscula de pesar con capa
cidad para trescientos cin
cuenta kilogramos, de los 
talleres de Alfonso García. 

U n a bomba de extraer 
aceite, con su tubo de tres 
metros. 

Depósito p a r a aceite, 
compuesto de cinco depar
tamentos de chapa de hie
rro, dimensiones dos por 
uno por uno metros. 

C u a t r o aclaradores de 
hierro, de dimensiones dos 
por cero ochenta. 

Cinco zafras de aceite de 
dos y medio por uno. 

Diez y nueve bidones pa
ra gasolina u otro líquido, 
de diez y ocho litros, va
cíos. 

Dos embudos. 
Ocho piezas para medir 

líquidos, hasta dos litros. 
Siete roilos de correa para 

transmisión. 
U n bidón de cien litros, 

lleno de «Gasols». 
U n a pila de cemento, de 

cero noventa por cero cin
cuenta. 

Tasado todo ello en la 
cantidad de cuarenta y un 
mil seiscientas cuarenta y 
tres pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que los títulos de propiedad de las 

fincas descritas se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y 

Que los bienes, inmuebles están en 
poder, en calidad de depósito, del 
propio ejecutado, don Félix del Mo
ral, con domicilio en Piedralaves. 

Que el remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticinco de no
viembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo del remate será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par* 
tes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo uei 



mencionada >tipoi sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes que hubiese sobre 
las fincas descritas, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
abrogado en las responsabilidades 
de las mismas, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar Madrueño 

(A.—2.622) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, y en los 
autos seguidos entre partes, que se 
dirán, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a seis de septiembre de 

mil novecientos treinta y 
tres: E l señor don Enrique 
Gómez de la Granja, Juez 
municipal en funciones de 
primera instancia número 5 
de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos 
promovidos por don San
tiago González Gómez, ma
yor de edad, casado, indus
trial j de esta vecindad, 
representado por el Procu
rador don Gregorio Fran
cisco Gervas y Cabrero y 
dirigido por el Letrado don 
Juan González, contra don 
Manuel López Rey, que no 
ha comparecido y está re
presentado por los estrados 
del Juzgado, por su decla
ración en rebeldía, y don 
Amadeo y don Higinio 
Oria Martín, mayores de 
edad, propietarios, casado 
el primero y soltero el se-

, gundo, y de esta vecindad, 
representados por el Pro
curador don Mónico Fer
nández Toledano, y dirigi
do por el Letrado don Leo
nardo Polo, sobre interdic
to de recobrar la posesión 
de los locales que el deman
dante tenía subarrendados 
en la casa número veinti
ocho de la Cava Baja, y 
número quince de la calle 
del Almendro, de esta ca
pital, 

Fallo 
Que con expresa imposición de cos

tas al demandante don San
tiago González Gómez, de-

• bo declarar y declaro no 
haber lugar a la demanda 
de interdicto de recobrar la 
posesión promovida por el 
mismo contra don Manuel 
López Rey, don Amadeo y 
don Hig in io Oria Martín, 

a los cuales absuelvo de ella. 
Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Enrique Gómez de la 
Granja. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
U piciAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación al demandado, 
a ° n Manuel López Rey, expido el 

presente en Madrid, a dieciocho de 
oc ubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.613) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia número diez y seis, Secretaría de 
don Juan Infante, penden expedien
te promovido por don Gregorio Blan
co González, sobre declaración de he
rederos de su hermano don Mariano 
Blanco González, en dicho expedien
te se ha dictado la siguiente : 

Providencia 

Juez, señor Pacheco. Juzgado de pri
mera instancia número diez 
y seis. Madrid, diez y siete 
de octubre de mil novecien
tos treinta y tres. Dada 
cuenta, conforme con lo so
licitado por el señor Fiscal 
Municipal, fíjense edictos 
en los sitios públicos de cos
tumbre de este Juzgado y 
en el pueblo de la natura
leza del finado, don Maria
no Blasco González, anun
ciando su muerte sin testar, 
y que los que reclaman la 
herencia son don Gregorio 
y doña Marciana Blanco 
González, y doña Eusebia y 
don Luis Blanco Alonso, 
siendo los dos primeros 
hermanos del causante y los 
dos últimos sobrinos, con
curriendo éstos en represen
tación de su padre, don M a 
teo Blanco González ; lla
mando a los que se crean 
con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, 
dentro de treinta días, de
biendo verificarlo justifican
do el grado de parentesco 
con los correspondientes do
cumentos, acompañados del 
árbol genealógico y siendo 
el pueblo de Carmena lugar 
del nacimiento de dicho 
causante, para que tenga 
lugar la fijación del edicto 
acordado líbrese exhorto al 
señor Juez de primera ins
tancia de Torrijos, inser
tando uno de dichos edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por haber 
ocurrido el fallecimiento del 
finado en esta capital. 

L o mandó y firma su se
ñoría ; doy fe.—Pache o .— 
Ante mí, P . H . , Alejandro 
Moraleda. 

Y para insertar el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, le 
firmo en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . D . del S i . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V • B 0 

(Firmado.) 
(A.—a.615) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 

presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
to que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juea 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-

ñlo a los artículos $ib y 388 de la 
'•y de Enjuiciamiento criminal, 664 

de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Alvarez Herranz (Narciso), natural 

de Madrid, hijo de Narciso y Luisa, 
de diez y nueve años de edad, soltero, 
pintor, que tuvo su domicilio en la ca
lle de Cicerón, número 2, bajo inte
rior derecha, y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 6, de los de 
esta capital, Secretaría de don José 
María de Antonio y Becerril, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso principal, para ser reducido 
a prisión en la cárcel celular, por con
secuencia del sumario que se le sigue 
bajo el número 323 del corriente año, 
por hurto de una manta, a virtud de 
denuncia de don "Francisco García 
Díaz. 

(B.—2.05*) 

M A D R I D 
Martínez Pinillos (Ramón), de vein

tiocho años de edad, natural de Ma
drid, profesión cajista de imprenta, 
habiendo tenido su último domicilio 
en Madrid, calle de Ardemans, núme
ro 17, y que fué director del periódi
co «Control)), comparecerá, en el pla
zo de treinta días, a partir de la pu
bl icaron de esta requisitoria, an.e el 
Capitán Juez Militar de la Primera 
División Orgánica, don Pedro More
no Muñoz, en el domicilio of¡cia : de! 
Juzgado, calle de los Santos, número 
3, para responder de los cargos oue 
contra él resultan Je la causa se 
le instruye por el delito de sedición 
nviitar, en la que se ha dictado c c i -
tra el mismo autos de procesamiento 
V prisión. 

(Núm. 3.456) (B.—2.080) 

M A D R I D 
Vega Martínez (Etelvino), hijo de 

Avelino y de María, de treinta y sie
te años de edad, natural de Moeres 
(Ov-cdo), de oficio chapista de auto-
móvi es, y ha sido director del perió-
divo ((Juventud Roja», y cuyo último 
domicilio lo ha tenido en Madrid, ca
lle de Martín de los Heros, 76, com
parecerá, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Capitán Juez M i l i 
tar de la Primera División Orgánica, 
don Pedro Moreno Muñoz, en el do
micilio del Juzgado, calle de los San
tos, número 3, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye por el delito de excita
ción a la rebelión militar, en la que 
se ha dictado contra él autos de proce
samiento y prisión. 

(Núm. 3-457) (B.—2.081) 

B A D A J O Z 
Mínguez Fernández (Juan Anto

nio), hijo de Benito y de Leonor, na
tural de Utrera (Sevilla), de estado 
soltero, de profesión mecánico, de 
treinta y un años de edad, estatura 
1*635 metros, color moreno, pelo cas
taño obscuro, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz y boca regular, barba cerra
da, y como señas particulares tiene en 
el antebrazo izquierdo y en su parte 

inferior, como tatuaje, un pájaro, de
bajo de las iniciales «1. F.», el nom
bre de Angelina, debajo de un pájaro 
-volando, y debajo de todo una y J una 
V . E n la mano derecha, y en el dedo 
índice, presenta la falta de la prime
ra falange, domiciliado últimamente 
en Utrera, avecindado t n Pontevedra. 
Este individuo se encuentra encartado 
en expediente que se sigue por la fal
ta de deserción, cometida en esta pla
za, el día día 30 de agosto próximo 
pasado, comparecerá, en término de 
veinticinco días, a partir de la publi
cación de esta requisitoria, ante el Ca
pitán Juez instructor de la Caja de 
Recluta de Badajoz, número 6, don 
Francisco López de la'Fuente. 

(Núm. 3.460) (B.—2.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Sergio Orbaneja (Alfcnso), natural 
de Valladolid, de estado casado, pro
fesión abogado, de treinta y siete 
años, hijo de Emilio y de Pilar, domi
ciliado últimamente en la Avenida del 
Conde de Peñalver, número 15, pen
sión Delfina, procesado por estafa en 
causa número 807 de 1933, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de don Ricardo 
Gómee García, para ser reducido a 
prisión. 

(B.—2.062) 

C O L M E N A R V I E J O 
Blanco del Campo (Ana), cuyas 

circunstancias personales se ignoran 
y solamente se sabe que la misma 
hizo vida marital con Blas Fidalgo 
Alvarez, y suele además ir a dormir 
en casa de unos tíos llamados, él, Nar
ciso, con domicilio en José Calvo, 3 
o 6, antiguo, hoy 9, de Madrid, y 
otras a !a de Tudescos, 18, planta ba
ja, casa de un tal Juan, que es zapa
tero, y cuya individua, al parecer, ha
ce la vida en la calle de Tudescos, 
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, dentro 
del término de diez días, contados 
desde su inserción en los periódicos 
oficiales, a fin de notificarla el auto 
de su procesamiento, recibirla inda
gatoria v ser reducida a prisión. 

(Núm". 3.428) (B.—2.063) 

G E T A F E 

García Guzmán (Lorenzo) (a) «El 
Negro», de veinticuatro años, natu
ral de Madrid, hijo de Mauro y M a 
ría, soltero, empedrador, domiciliado 
últimamente en Manuel Carmona, 5 ; 
Rubiños Gilabert (Leopoldo), de vein
tisiete años, natural de Madrid, casa
do, pintor, hijo de Antonio y Tere
sa, domiciliado últimamente en Ca-
rabanchel Bajo, Avenida de la Plaza 
de Toros, 3, procesados en el sumario 
96 del corriente año, por robo y te
nencia ilícita de arma de luego, com
parecerán, en término de quinto día, 
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para ser reducidos a prisión. 

(B.—2.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Moreno y Moreno (Alfonso), de 

treinta años, hijo de Fernando y de 
Isidoro, natural de Guadalupe (Cace-
res), vecino de Carabanchel Bajo, sol
tero y domiciliado últimamente en Ca
rabanchel Bajo, calle de Cervantes, 
número 38, y 

Jiménez Ros (Ramiro), de treinta y 
un años, hijo de Juan y de María, na
tural de Castralvo (Teruel), vecino del 
Puente de Vallecas, soltero y domici
liado últimamente en la calle del Doc
tor Salgado, número 11, piso bajo, 
procesados en causa por robo, suma
rio número 1.450 de 1931, comparece> 
rán, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 20, 



Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, con el fin de que 
cumplan la pena impuesta en referida 
causa. 

(B.—2.056) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Claro Sendón (José), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, que se 
dice tomó parte como orador en el mi
tin Pro-Amnistía celebrado el 16 do 
julio de 1933, en el Monumental C i 
nema, de Madrid, convocado por la 
C . N . T . , cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce, comparecerá, 
dentro del término de cinco días, anr«» 
el Juzgado de instrucción número j 
de Madrid, a fin de prestar declina
ción como inculpado en el sumario 
seguido ante el mismo con el núme
ro 279 de 1933, por excitación a la se
dición. 

(B.—2.048) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza a los procesados Francisco Sa
las Peña, de treinta y dos años de 
edad, casado, hijo de Eusebio y Cata
lina, de oficio albañil, y María R o 
dríguez Pérez, de veinticinco años de 
edad, soltera, hija de Santiago y A u 
rora, de oficio sus labores, naturales 
de Madrid, vecinos de Chamartín de 
la Rosa, domiciliados en Tetuán de 
las Victorias, calle de Miguel L<namu-
no, 20, cuyo actual paradero se ig
nora, para que ,en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, comparezcan 
ante dicho Juzgado, con el objeto de 
ingresar en la cárcel correspondiente, 
en prisión decretada en sumario que 
se les sigue con el número 62 de 1930, 
por atentado a un agente de la auto
ridad. 

(Núm. 3.473) (B—2.090) 

J U Z G A D Q N U M E R O 14 

Pérez (iarcía (Juan José), natural 
del Puerto de Santa Alaría (Cádiz), 
de estado casado, profesión perito 
mercantil, de veintiocho años, hijo de 
Juan José y de Francisca, domiciliado 
últimamente en la calle de Tres Pe
ces, 25, procesado por tentativa de 
estafa en causa número 630 de 1932, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 14, Secretaría de don José Cruz 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado. 

(B.—2.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Cores Ortiz (Domingo), cuyas de
más circunstancias se ignoran, veci
no últimamente de Sevilla, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, Secretaría del señor Rives, con 
el fin de serle notificado el auto de 
procesamiento contra él dictado en el 
sumario número 397 del corriente 
año, por injurias a la autoridad, reci
birle declaración indagatoria y llevar 
a efecto su prisión. 

(Núm. 3.470) (B.—2.085) 

C A S T E L L O N D E L A P L A N A 
San Julián González (Patrocinio), 

de veintinuve afios, hija de Simón y 
María, natural de Madrid, vecina de 
Valencia, soltera de profesión sus la
bores, hoy en ignorado paradero, 
procesada por el delito de hurto cau

sa número 192 de 1931, comparece
rá o será presentado ante el Justado 
de instrucción de Castellón de la 
Plana, o conducida a las cárceles de 
dicha ciudad, como presa provisio
nalmente, dentro del improrrogable 
término de diez días al objeto de 
constituirse en prisión en la expre
sada causa que se le sigue. 

(Núm. 3.463) (B.—2.083) 
o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 19 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción número 19, dictada en el 
día de hoy, en el sumario que se 
instruye por estafa, con el número 
318-933, ante la Secretaría de don 
Juan García Inés, se cita a don Ra
miro López Rodríguez, se cita a 
Joaquín Sánchez García, que vivía 
en Comillas (Santander), para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los íuzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
dosde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración como inculpado. 

(B.-2.057) 
G E T A F E 

Estenaga Sibizarreta (íuan), do
miciliado últimamente en Madrid y 
ahora en Badajoz, Plaza de la Repú
blica, 20, Bar, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para diligen
cias acordadas en causa por sus
tracción de un maletín con varios 
objetos, según denuncia que for
muló. 

(B.—2.052) 
G E T A F E 

Por el presente se cita al penado en 
el sumario 119, rollo 1.397 del pasado 
año, por lesiones y tenencia ilícita de 
arma Manuel Lavandeira Fernández, 
de sesenta y cuatro años, hijo de A n 
tonio y María, domiciliado última
mente en Carabanchel Bajo, para que 
comparezca ante este Juzgado instruc
tor, a fin de ser requerido para la in
demnización a que ha sido condena
do, de 500 pesetas. 

Y para su publicación en los perió
dicos oficiales expido la presente. 

(B.—2.089) 

G E T A F E 
Duvigueres Odón (Beltrán) y su es

posa, domiciliados últimamente en 
Rabat (Marruecos), comparecerán en 
término de cinco días ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para declarar y 
ser reconocida la segunda por los mé
dicos forenses, en causa por daños en 
el automóvil M . A . -3 -F. , núm. 5.501, 
al chocar con el pretil de un puente 
en Valdemoro, número 31Q de 1933. 

(B.—2.088) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en suma

rio que se sigue en este Juzgado de 
instrucción de San Lorenzo del Esco
rial, con el número 280 del año actual, 

por hurto de metálico, alhajas y efec
tos, se cita por la presente de compa
recencia ante este Juzgado, por térmi
no de cinco días, para declarar y de
signar testigos de preexistencia a la 
perjudicada Margarita Guimpel Le-
vitzky, domiciliada últimamente en 
Madrid, en la Residencia Internacio
nal de Señoritas, calle Mayor, 85. 

(Núm. 3.472) (B.—2.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Menehm Obadia (Máximo), que el 

30 de agosto de 1933 expuso estar hos
pedado en la Pensión Montañesa, de 
la calle de Rosalía de Castro, 2, de 
Madrid, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción número 5, de M a 
drid, a fin de notificarle el auto de
clarándolo procesado y recibirle de
claración indagatoria en el sumario 
tramitado con el número 351 de 1933, 
por estafa de muebles a don Manuel 
Miguel Cámara. 

(B.-2.065) 
n o n 1 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A R R A M A 
Se encuentran terminados y ex

puestos para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término reglamentario y para 
el próximo año de 1931, los docu
mentos siguientes: 

E l padrón y listas cobratorias so
bre la contribución de edificios y 
solares. 

La matrícula y listas cobratorias 
de industrial. 

E l padrón de vehículos de tracción 
mecánica, sujetos a tributación de la 
Patente Nacional. 

Padrón y lista de caminos veci
nales. 

Los expresados documentos han 
sido formados con arreglo a las for
malidades legales. 

Guadarrama, 3 de octubre de 
1933.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

G U A D A R R A M A 
La Comisión de Hac enda de este 

Ayuntamiento ha propuesto que 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio se verifiquen las 
transferencias siguientes: 

Del Capítulo V i l , Artículo 1.°, 
Conceoto 47, setecientas pesetas. 

Del capítulo VIII, Artículo 1.°, 
Concepto 69, quinientas pesetas. 

A l Capítulo XIV, Artículo Unico, 
Concepto 80, setecientas pesetas. 

A l Capítulo II, Artículo 1.°, Con
cepto 25, quinientas pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hacienda Mu
nicipal de 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esta pro
puesta en lá Secretaría del Ayunta
miento para que contra ella puedan 
formularse reclamaciones en el pla
co de quince días, contados desde 
el en que se publique el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Guadarrama, 30 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

• t o n 
Jurado Mixto de Industrias de 

la Construcción de Madrid 
Aprobadas las Bases de trabajo 

para instaladores y montadores elec
tricistas, en esta Secretaría, Paseo 
de Recoletos, 25, podrán examinar
se, a efectos de recurso, admisibles 
en el plazo de diez días, a partir de 
esta fecha. 

E l Secretario, 
J. Morella 

{A.-2.616) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Relación de las personas que han si
do designadas para constituir las 
Juntas municipales del Censo electo
ral para el bienio 1934-38, y que em
pezarán a actuar en primero de ene
ro próximo, de los términos que a 

continuación se expresan 2 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Presidente : Don Francisco Arranz 
Trapero. 

Adjuntos : Don Tobías Marcos 
Luis y don Pedro López García. 

Suplentes. Presidente: Don José 
Velasco Fernández. 

Adjuntos : Don Félix Ortega A n 
gosta y don Sotero Pastor Pérez. 

(Núm., 4.599) 

C A N I L L E J A S 

Distrito único. Sección primera. 
Presidente: Don Víctor Escobar 

Gómez. 
Adjuntos : Don Gregorio Aguado 

Galán y don Ildefonso Barragán No
tario. 

Suplentes. Presidente: Don Pas
cual María Cantabella. 

Adjuntos : Don Carlos Zaragoza 
Cabrera y don Alejandro Vivancos 
Pérez del Vi l lar . 

Sección segunda: 
Presidente: Don Francisco Boroh 

Mora. 
Adjuntos : Don Pedro Alvaro Pas

cual y don Julián Arcones González. 
Suplentes. Presidente : Don Lázaro 

Ruiz González. 
Adjuntos : Don Sergio V i g i l He-

rranz y don Indalecio Vicente Gar
cía. 

Sección tercera : 
Presidente: Don Gregorio Galán 

Monje. 
Adjuntos : Don Francisco Alcolea 

Vázquez y don Eugenio Alonso Fer
nández. 

Suplentes. Presidente: Don Secun-
dino Vázquez López. 

Adjuntos : Don Francisco Vinas 
Ortiz de Cantones y don Martín Val-
maseda López. 

(Núm. 4.600) 

T I T U L C I A 

Vocales: Don Gabino Casi tilo La-
sarte, Concejal ; don Jesús Pérez 
R u i z , ex Juez; don Inocencio Casti
llo Robles y don Saturnino Olivar 
Benavente, mayores contribuyentes 
por territorial; don Aquil ino Moline
ro García y don Hipólito Segovia 
García, mayores contribuyentes por 
industrial. 

Suplentes: Don Manuel Sepúlveda 
Manzanero, Concejal ; don Victoria
no García Molinero, ex Juez; don 
Antonio Rubio y Rubio y don Do
mingo Marín Picazo, mayores contri
buyentes por territorial; don Felipe 
Suárez Martín y don Juan R¡ :o Man
zanero, mayores contribuyentes por 
industrial. 

(Núm. 4.583) 
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